
Lima, Miércoles 22 de Agosto de 1984 

CONSIDERANDO* 

Que por Resolución Ministerial de fecha 24 de 
Agosto de 1907, modificada por KResolución Mi- 
nisterial de 21 de Octubre de 1908, se otorgó a 
favor de D. César R. Maurtua el Certificado de 
Propiedac: N* 715, sobre el 2predio rústico “El 
Perú” con la extensión y icación antes seña- 
Esda; y r 

GQue el referido predio rústico fue transferido ' 
por su Titular D, César K. Maurtua, a favor de 
los señores Próspero y Enrique Robles Figueroa, 
mediante Escritura Imperfecta de Compra-Venta 

de 9 Ce Diciembre de 1954 celebrada ante el Juez 
de Paz ce Oxapampa, Protocolizada ante Notario 

Pública de Huámuco el 9 de Julio de 1955, por 
orden del Juez de Primera Imstaricia de Oxa- 
pampa; 

Que la Resolución Directoral N: 0011-83-DE- 
XV-P de fecha 18 de Abril Ce -1983, la Dirección 
de la Región Agraria XV-Paseo, ha declaraco Ta 
Caducidad del Certificado de Propiedad Ne 715 
otorgaco a favor de D. César R. Maurtua, y de- 
Jaco sin efecto la Escritura. de Compra-Venta 
Protocolizada referida en el considerando prece- 
dente otorgada a favor de don Próspero y Enri- 
que Robles Figueroa, sobre el predio rústico “El 
Perú”, por encontrarse abandonado por sus pro- 
pietarios y en parte ocupaco por posesionarios de 
hecho, sienco de aplicación los incisos €) y d) del Artículo 32” del Decreto Ley Ny 24175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”; — 

Que la citada Resolución Directoral, al no ha- 
ber sivo apelada ha quedaco legalmente consen- 
tida, por lo que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 22 de 
Junio de 1984, ha solicitado la expedición de la 
Ppresente Resolución Mimnisterial: 

Que es pertinente, aclarar que el procedimien- to seguido, por la Región Agraria XV-Pasco, es 
úhcn¿-ueñadd&ºe:úñmdode?ropáeddeº 
'!15,yelde…uá&… Tespecto del 
Título de Propiedad de los adquirientes posterio- 
ra.deconformi£aúmd&z&ub3&ddm- 
ferica Decreto Ley N: 22175, concordante cóm el Artículo 50% de su Reglamento aprobado por De- creto_ Supremo N2 003-79-AA, por mo ejercer és- tos últimos posesión inmediata del predio; Com la visación de la Oficina General de Ase- soria Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento segui Ce para la deelaración, de Cacucidad del Certi- ficado Ce Propiecad y Extirción de Dominio, del predio rústico denominado “El Perú” de 200 Hás, (Doscientas hectáreas) Ce extensión superfi- cial, ubicado de acuerzo a la actual demarcación política, en el distrito de Huancahamba, provineia de Oxapampa, departamento de . Pasco, 

| comprencen tanto áreas de 

Artículo 2%— Declarar me:t¡do e inco …w 
al dominio del Estado, el predia rústico -"¡E—Yuú¡ ! 
con la extensión y ubicación señalada en el nue 

| meral anterior, 

Artículo 3*+— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer » conforme a 

Artículo 4*+— La Dirección de la Región Ag¡;-- 
ria XV-Pasco, solicitará al Juez de Ttierras la 
cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción del predio materia Jde la pre- 

sente Resolución, a favor de la Direeción General 
de Reforma Agraria ys Asentamiento Rural, en 
les Registros Públicos de Pasco, 

Regístrese y comuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINESTERTAL 
N? 005285—84—AG/DGRAAR 

Lima, 10 de agosto de 1984 

VISTO: 

El Expediente relativo a la ceclaración de 
Cadueidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominaco “Dos Ce Mayo” de 24 Hás, 
2181 m2. de extensión superficial, ubicado en el 
distrito de .Huancabamba, provineía de Oxapamp 
pa, departamento de Pasco; y, — 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N* 1430 de fe- 
cha 19 de junio de 1958, se otorgó a tavor de don 
Gerraro Guerra Cueva y doña Leoncia Quintana 
Arroyo de Guerra, el Título de FPropiedad Ne 
12727, referente al predio rústico denmominado 
“Dos de Mayo”, con la extensión y ubicación am 
tes señalades; 

Que, por Resolueión Directoral N* 0034-DM- 
XV-P de feeha 11 de abril de 1984. la Dirección 
de la Región Agraria XV-Pasco, ha decierado la- 
Caducidac Parcial del Título de Propiedad del 
referido precio rústico, por 1encomtrarse em su 
mayor extensión abandonado por el prapietario 

| y ocupado por posesionarios de hecho; sierdo de 
| aplicación los incisos c) y d) del Artículo 32" del 

| Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Noti- - 
vas y de Desarrollo Agrario de las Fiesionesa de 
Selva y Ceja ee Selva”; 

Que, según aparece Ce antos, el titular del pre- 
dio rústico “Dos de Mayo” don Genaro Guerra 
Cueva, conduce 7 Hás, 9.231 m2. de terrenos que 

cultivo como áreas 
para rotación, por lo que en aplicación Cel Ar- 
tículo 34 del referido Decreto Ley Ne 20175, tie- de cderecho a mantener bajo dominio- dicha ex- 
tensión; 
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Que, la citada Resolución Directoral, al no ha- 

ber sido apelada ha quedado legalmente consen- 
tida, por lo que la Dirección General ¿e Reforma 
-Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 28 de 
Junio de 198, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministerial; 

— Con la visación de la Oficina General de Ase- 
moría Jurídica del Ramo; . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*-— Aprobar el procedimiento segui- 
de para la declaración de Caducidad Parcial del 
Título de PropiedaC del precio rústico” denomina- 
de “Dos de Mayo” de 24 Hás, 2,181 m2. (Veinti- 
euatro Hectáreas Dos Mil Ciento Ochentiún Me- 
tros Cuadrados) Ce extensión superficial, ubicado 
en el distrito de Huancabamba, provincia de 
Oxapampa, departamento de Pasco, de los cua-. 
les revierten al dominio del Estado 16 Hás, 2.950 
ma, (Dieciseis Hectáreas Dos Mil Novecientos Cin- 
euenta Metros Cuacrados). 

Artículo ?- Declarar revertidos “al dominio' 
del Estado 16 Hás. 2,950 m?. (Dieciseis Hectáreas 
Dos "Mil Novecientos Cincuenta Metros Cuadra- 
dros) de extensión superficial, del predio rústico "Dos de Mayo”, - ENEO 

. Artículo 3*— Dejar subsistente el derecho re 
propiedad .de don Genaro Guerra Cueva sobre 7 
Hás. 9,231, m2. (Siete Hectáreas Nueve Mil Dos- 
cientoes Treintiún Metros Cuadrados) de exten- 
sión superticial, del precio rústico “Dos de Mayo”. 

__ Artículo 4*— Dejar a salvo el Cerecho de los gpnntu para que lo hagan valer conforme a 
- 

- Artícnlo 5*— La Dirección de la Región Agra- 
ra XV-Pasco, solicitará al Juez “de- Tierras la 
cancelación de los asieñtas registrales y la subse- 
cuente inscripción Ce 16 Hás. 2,950 m2.- (Dieciseis 
Hectáreas Dos Mil Novecientos Cincuenta Me- 
ros Cuedrados) del predio rústico materia de la. 
presente Resolución, a favor de la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
en los Registros Públicos Ce Pasco; - y 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- tro de Agricultura.. a 
 ———]——] ] ——]zé [ 

RESOLUCION MINISTERI/», 
N: AG/DGRAAR 

Lima, 10 de agosto de 1984 

VISTO: 

El expeciente relativo a la declaración de Ca- 
ducidad del Título de Propiedad del predio rús- tico denonimado “Piedrá ” Horadada” de 50 Hás. 0000 m3, de extensión superficial, ubicado de 
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acuerdo a la actual d…ón política en el 
distrito Ce Chontabamba, provincia de Oxapam- 
pa, departamento Ce Pasco; y. 

CONSIDERANDO: 

r Resolución Ministerial de fecha 10 
de ?uuxe;i.opga 1913, se otorgó a favor de don Sa- 
muél Rufner y don Federico Gallo, el Título de 
Propiedad sobre el precio rústico “Piedra Hora 
cada”, con la extensión y ubicación antes seña- * 
lada; 

Que, por Resolución Directoral N* 0014-B?—- 
DR-XV-P de fecha 03 de.febrero de 1984, la Di- 
rección de la Región Agraria XV-Pasco, ha -de- 
clarado la Cáducidac: del Título de Propiedac: del 
precio rústico mencionaco en el corisiderando proce- 
dente, ,en aplicación del inciso d) del Artículo 323 
del Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunicades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse ocu- 
pado -por posetbionarios de hecho; ' * s 

- Que, la citada Resolución Directoral, al no 
ber sico apelada, .ha quedado legalmente eon- 

sentida, por lo que la Dirección General de Refow 
ma Agraria y Asentamiento Rural, corn Yfecha 18 

. de. Junio de 1984, ha solicitado la expedición de la — presente Resolución Im:iiáterial;;. - 

Conmmacióndem0£icmcpmdom soría Jurídica del Ramo;. T 

SE RESUELVE: 

* “Artículo 1*+— Aprobar el procedimiento 'seguidó " para la ceclaración de 

Horadada” de 50 Hás: 0,000m2, (Cínéuenta. Hectá- 
reas Cero' Metros. Cuadrados) de extensión super= 
ficial, ubicaco de acuerdo a la actual demarcación volítica, en el distrito de Chontabamba, provincia 
Ce Oxapampa, departamento de Pasco. 

Artículo 2*— Declarar tevertido al dominio del Estado, el predio rústico denominado “Piedra Ho- . racada”, con la extensión y ubicación señaladas en . . el numeral anterior, p 

- «Artículo 3+— Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a Ley, -* 

Artículo 4*— La Dirección Ce la Región Agraria 
XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras la cancela= 
ción de los asientos registrales y la subsecuente . inscripción del predio materia de la presente Re- solución a favor de la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Re- gistros Públicos de Pasco, - ; 

JUAN CARLOS é HURTADO ún.L¡:a, “Minis- tro de Agricultura, : 

; Caducidad del Título .de .- 
- Propiedac del predto rústico denominado “Piedra


